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Buenos Aires,. de d'J ka de 2019.-

Visto lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 27.150,

referente a la creación de Oficinas Judiciales en el Distrito Federal de la Ciudad Autónoma

de Buenos Aires, teniendo en cuenta la Decisión Administrativa N° 12/2019 Y en ejercicio

de las facultades establecidas en los arts. 17 de la ley 16.432, 23 de la ley 17.928 y 3° de

la ley 19.362,

SE RESUELVE:

1°) Efectuar las siguientes creaciones de cargos en la

dotación de Funcionarios de la Cámara Féderal de Casación Penal;

+ "1 Secretario Letrado

S.GA

+ 3 Secretario de Juzgado

2°) Autorizar a la Dirección General de Administración

Financiera a imputar el gasto resultante de lo precedentemente dispuesto con cargo a la

cuenta pertinente para el corriente ejercicio financiero.

Regístrese, há9�y archívese.-
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